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lî noR. ocup* I4 míLB̂  dtil anchi» d< U pl£tu.

Eh ía firrm/fr* .

£r 7ap if¿lífí<íf*

SUSCRIPCIÓN
EipaAl y Partituml. 
América LaUoa.*»**
EotlfinietOi.itii»*»

lOiOa puctaR. 
■ fl.,00 *
lOdOC •

t Eji Eipaf̂  y í̂ ottugRl
Eo Aiucnca Ijiiitii,.
ILn el ulranjcro......

ADMINISTRACIÓN
Dalle de Oen tfanuñl Fernández v González, í6, í . f  

M A U A IO

I.—e  I B I O G R A  FI A
A C V K ftT E H aA S  IMPORTANTES

I, — Sé «upUcÉ e Iw KforÉS editai» i  libreroa que remilÉTi í  nambre del selloT Secreteria de U Ajocíi- 
íiín de 1é Ltbreri* la pollada de loda nuera publicación que editen, indicando el ndicÉrii de pifinu 
y el precio pata poiler anunciai la obra en el próximo nilmero de la Birliogeapía Española.

II, — Se pondri ti alio en todas las obns que lo lleven, y en ceio comrnrio se indicaci poniendo S. A.
(Sin afto.l .  ̂ ^

]11,_ Se pondcA el precio en todas las obras que lo lleven, y en caso coairario se poiidrAn las i niel* 
es S. P.

I ^ I B R O S

cAc í 'as de las Cortes de Castilla», publica­
das por acuerdo del Congreso do Iqs Di^ 
putados d propuesta de su Comísiún de 
Gobierno interior. Segunda parte de las 
Actas de las Cortes de tdoa & 1604; ter­
minan las de los ailoa i6 o j y  1604. T o ­
mo X X IL— 589 pdg. (a3 X  17.5)— Ma­
drid, iQos. Est. tip. Sucesore.3 Kivadeney 
ra.—30 ptas. y 21 en provincias... . . . .  1

.-WuiAU C respo (Isaac),— Véase Pérei A l- 
varez (tí.Icardo) y Aguiar Crespo (Isaac).

<-\lmaíi.ach de ¿ íí Camp<in<t rtc Grada,para 
rq o jt.— iga pdg. (14,5 X  9,5).— Barcelo­
na (S. A.) Antoni López, Librería Espa- 
Tiyota.— 0,50 pías........ .. i

-.'VlmanAch de La lisquella dt h  7<ií'Cri/.ua, 
para 1903:-. XV de sa publicació.— a 08 
pdg. 3̂0,5 X  tí'S ) — Barcelona (S. A.) 
.\ntoni t.olipez, editor. — 1 pía__. . . . . .  3

r.A,LMAtitAQcE Judicial para 190311 Con Indi­
caciones, tañías, estados y noticias de 
gran utilidad para el Bufete, publicado 
por la/lVívíAí í/r/(Jj‘ Tríhinialzs.— 187 pág.

+  31 de catálogo. (14,5 X ^ .s}-— Madrid 
[S. A.) Centro Editorial de G ón gora.^ i 
pu. en rdstica y 1,50 en tela..................4

<A ntonio V[Cü >, Mis memorias. Cuarenta 
años de cúmtco. Impresiones por Echega- 
ray, 'jcopoldo Cano y Zapata,— 18» |>ág. 
{23 X  15.5)-— Madrid, 1902, Serrano, 
editor.— 4 ptas..........................................  5

A rias C arvajal (Dr. Pío).— e El Médico en 
casa». Manual de la salud, por el Ur. Pío 
Arias Carvajal.— 319 pág. (19 X  * f J-—  
Barcelona, 190a. Lercano y C.", editores, 

l p t a ó
aAsactAciúN Literaria de Gerona.— Certa­

men de 1900». Año XXIX de su instala­
ción.— 168 pig. (i8 X  19,5).— Gerona, 
1903, Imp. de P. Torrea.— 5 p ta s ,......... 7

• B.aratiiír.1 (ü .).— «Memorias dei Gener.il 
Baratieri. Campaña italiana en Africa 
( i 393'i S96) traducidas directamente del 
italiano por .Aurelio Garcialavln.— VIII 
+  ggo plg. (17,5 X  t®)-— Madrid, 1902. 
Est. lip. Infantas, 42.—  lo ptas, y 10,50 en 
provincias............................... ..................  8

Ayuntam iento de Madrid



b i b l i o g r a f í a  e s p a ñ o l a

Bf,S!oni (H.).—  «Historice ecdcsiasticít pro- 
pEdenticftn, pfjr H, Benigni,— Imroductio 
ad historiffi ecclesissiica; sctenliam.— tjo  
pdg. (í3,g X  14).— FribQrgo de Brisgovia, 
r9oa. E, Herder, editor pontificio.— i  
ptaa........... .. 9

Bertouó (S.).— «Manual del Minero y del 
busc.idor de minas», por S- Bertolio, tra­
ducido de la 2A edición italiana, por Car­
los Hudín.— 400 pág. (17 X  
drid, 1902. Romo y Kiissel, edito res,“ En
tela flesible 5 ptas..................................  10
MinbnlEg Rúmú y Fil'isel. *

iJii.Mvr (Lud.)— íQtüTstioDes de novissimia», 
por Lud. Billot.— 572 píg. Í22,5 X  14) — 
Fribiirgo de Brisgovia, 1902. B. Herder, 
editor pontificio.— 2 frs............... n

Blasco IrXSeü (Vicente).— «Cañas y barro», 
novela por Vicente Blasco Ibáfiez,— 312 
pdg. ( i 3.5 X  13,5).— Valencia, 1902. F. 
Sempere y C.“ editores.— 3 ptos...........  la

B ravfí R iai. (Joaquín).— íiOlfmpida?, poema 
por Joaquín Bravo Rial.— 33 pág. [18,5 X
73,5).— Madrid, 1902. Llb. de- Femando 
I'e,— 1 pta................. .. 13

CAg e s k s íK.. P. Nicolás) -  «El Fiilpiro ame 
ricano*. Los sermonea dogmáticos, pane­
gíricos y morales. Por el R. P. Nicolás de 
¿áceres de la Cotnpanla de Jesús, obra 
publicada con licencia de los Superiores. 
Aprobada y calurosamente recomendada 
por 18 Principes de la [glesia. Tomo 1 ser­
mones del Santísimo Sacramento y de al 
giinos misterios de Jesucristo.— Tomo 11 
Panegíricos de la Santísima Virgen y de 
algunos Santos.—  2 vol, el i.° de XX [V -j~ 
63o pig., el i .“ XII +  628 [20,5 X  t3). — 
Kfíbtirgo de Brisgovia (Alemania), 1902. 
B, Herder, editor pontificio.— Tomo 1 en 
rústica 7 francos. Encuadernado8,75 irán 
eos, Fú 2.“ rústica 6,50 rra.icos- Encuader­
nado 8,25 francos...................................  14

C ano (Carlos).— «Fruta del tiempo». Poesías 
festivas por Carlos Cano, con un prólogo 
de Manuel dd  Palacio. Segunda edición 
aumentada,—  eao pág. (19,5 X  T3.5).—  
Madrid, 1902, Lib. de Femando Fe.— 3 
ptas............................................................  15

Capendu (Ernesto).— «El Rey del presidio 
(El hotel de Nforres)», novela escrita por 
Ernesto Capendu. Versión española de .4. 
dd  C,— 403 pág. (20 X  í i ) ,— Madrid,
1902. Tnip. ¿rt Cifrreip(fnd(}HÍa <if Espdíia, 
—  f p ta , ...................................... .. 16

tres}», novela escrita por Ernesto Capen- 
du, versión española de A. del C.— 340 
pág. [20 X  ti) .— Madrid, 1902. Iinp, Lti 
Correspúndendii d< España.—  1 pta__ 17

-* Lío día en Versilles (El hotel de Nio- 
rres)», novela escrita por Ernesto Capen- 
du. versión española de A. del C,— 354 
pág. (20 X  ti).— Madrid, 1901. Imp. La 
CorrespSitdtiUia de Esparta.— I p ta ,.. .  e3

Cahré A ldao (Eugenio).— «La Literatura 
Gallega en d  siglo xtx», seguida de una 
antología y apéndices, por Eugenio Carré 
Aldao. — 176 pág. (2 4 X 16 ,5 ).— Corufia,
1902. Lib. regional de Carré.— 3 ptaa.., .  19

Castaño G onzález [D. Fermín).— Véase 
Sánehea de Ocaña (D. Ramón),

—  fEI Conde de Sommes [E! hotel de Nlo-

CasTex (D, Andrés),—  «Enrermedades de la
1.4iringe, Narií y Oídos», por el Dr, Andrés 
Costex, traducido efe la 2,a y última edi­
ción francesa por D. Federico Toledo y 
Cueva, precedida de un prólogo del doc 
tor D, Juan Cisneros con numerosos gra. 
hados intercalados en el texto. Esta obra 
constará de to cuadernos de 64 pñg. (23- 
X  15).— Madrid (S. Admoo, de la Er- 
vista de Medkiaa y  C/>v.irfó< prérfieas.—  
Cada cuaderno, i p t a . . .  ....................  so

Cerdkira (Cándido).— «Catecismo del ciu­
dadano españoli). Obra dedicada ú S. M. 
el Rey como homenaje patriótico en sn 
.coronación, por Cándido Cerdeira. En este 
libro se desarrollan en forma dialogada 
los Principios furidamentales del Derecho 
Público español, contenidos en ia consti­
tución del Estado, otros Códigos, Leyes, 
Reales decretos. Reales órdenes, Regí a- 
mentoa y otras disposiciones legales; se 
examina la legitimidad de la Dinastía de
D. .Alfonso XIII á ocupar el 'IVono, y se 
enumeran por orden cronológico las prin­
cipales leyes vigentes en Esp.aña.— 151 
pág. ( iB X  t í) .— Madrid, 1902. Imp, de 
Ambrosio Pérez y C.'h— 2,50 p tas.. . .  21

IC olección de Trairajos Forenses y noti­
cias biográficas de los Bres. Alonso Mar­
tínez, Alvares Ossario (U. Florencio), Car­
vajal, Cortina (D. Manuel), Dato, Dfaz 
Cobeña, Fernández Villaverde, Gama- 
zo, G^oizard, Gualberto Ballesteros, La­
bra, L.ástrés, Martínez F’resneda, Marios, 
Maura, Montero Ríos, IMrez Hern.ández, 
Pi Margal!, Romero Girón, Rniz Jiménez, 
Sánchez Román, Salmerón, Serrano Eche­
verría, Silvela(n . Francisco y D. .M.rnuel) 
y Suárez García imblleado por la Jie?dsfa 
délos Trihumiess.— 552 pág. [25 X

Co

Ctt

Esi



t iB llO S

ie

7?5 gramos, —Madrid, rgo^. Centro edi­
torial de Góngora.— 6 pesetas en Madrid 
y 5,50 en provincias..............................  as

CuMENOADOK (J, L.V— lEl Secretario comer­
cial.— Manual del comerciante», por J. L. 
Comendador.— 320 pSg. fig  X  tO-—  
celona (S. A.}, l.ezcatio y C.i* editores,—  
I pta........................................................... S3

CoNTRERAs (J. G.).— <Despertador Eucarfs- 
tico y dulce convite para que las almas 
enardecí dea en el dulce amor de Jesús Sa­
cramentado frecuentert ¡a eucaristica Mesa 
y asistan con Fruto al santo sacrificio de 
ia Misa», por D. J.G.Contreras,— J5[ pág. 
(17 X  — Madrid, iqo*.— Imp. de
AvTÍal.—  I pta, en rilstica, y 1,50 encua­
dernado..  .................  *4

CoRNiLLAC (G-).— íEl café, la vainiJla, el 
cacao y el te». Cultivo, preparación, es- 
portacióo, clasiíicaciúü’ comercial, gastos 
y rendimientos, por G. Comíllac, Ilustra­
da con grabados.— 4S0 pdg, (20 X  13)-—  
Barcelona, icjo2. Francisco Sabater, edi­
tor.—‘7 p tas ....................... .....................

CORNELV (R.J, KNAaENBAUER (J.J, HtjMME- 
l.AtJ£R (Fr. de).— uCursus Scripturse Sa­
cra», autorib as R, Comely. J, línaben- 
baner, Fr. de HtimmeJauer aliisque Soc 
Jesu presbyteris. Commentarius in Ecde- 
siasticum ctim Appeadice, Testus, «Eccie- 
siasíici» he bracas descriptus secundum 
fragmenta nuper repertá cum iiotis et ver- 
sione literali latina.—  LXXXIV -f- 476 
p4g (23,5 X  14).— Fribürgo de Btisgovia 
C.\lemania), Tgo?. 11, Herder, editor pon­
tificio.— 13 francos......... ..................... .. a6

Greiki.lón (hijo}.— -sEl sofá» (cuento moral), 
por Ciebiiión (hijo). Unica ediddn econó­
mica ett castellano.— 309 pag. (19 X  tr). 
— Barcelona (S. A.). I.escauo y compañía, 
editores.— 1 pta.................. .. 27

DfJMÍNGtjgz üehrueta. (D. Juan\^— tL a  ale­
gría de pensar», por |uan Domínguez Be- 
rru e ta .-s i pág. (ló^g X  11,5).— Madrid. 
1902. Serrano, editor,— t pta................  a»

<El, trabajador y la huelga revoliicionaria», 
por el Grupo editor de *l.a Huelga gene- 

3.r pág. (14 X 9 ,5 )-— Míiíirid, 1902. 
Esi. lip.'de A. M.arzo.— 0,10 ptas,.-.. ,  29 
Bibliotíeu de La fí<vhta Binam.

EsTELRica (Pedro).— Véase Sand (Jorge)

Eernánoez (R. L.I.-— Véase Pon son du T e­
rra íl.

Fepnánoez (D, Agilio E.).— * Programa de 
.\rítmética--, por ü . Agilio E. Fernández. 
— 12 pág. (a i X  r s ) .— ^Córdoba, rgoa.
Est. tip. lE a Furitana». 0,50 ptas........  30
In.tttlulii gta«r*1 y l'écniEú deCúrdobt,

FEKtfÁNOEZ V F ernandez (León).— íildeas 
acerca de la Educación de la sensibilidad 
y felicidad dd pensamiento», por León 
Fernandez y Fernández.— 8S pág. (19,5 X
12,5).— Toledo, igo2, linp. y Lib. de la 
viuda é hijos de S. Feláez.— * p ta s .... 31

Ferráis (,\em), —  Liturgia Missae», iusta 
novissima S. Sedis decreta, por Aem Fe­
rráis.— 168 pág. (16 X  io,s),— Fribürgo 
de Ürisgovia (Alemania), 1902. B. Herder, 
editor pontificio.— a frs.......................... 32

FRAm;[St.‘i (Lcopoldi).—  «Raymundi Antopii 
Episcopi». Instructio Pasto ralis iussn et 
auctorítate. Reverendisainñ Domini Fran- 
cisci Leopoidi Episcopl Eystetleusís Iterun 
.Aucta ct Emendata; Unica et plena Theo- 
logia Pa.stora1is 1 .atina (editio quinta).—  
XXIV -P 6ao pág. IÍ5 gr. [22,5 X  14)-—  
Fribürgo de Brisgorna (Alemania), 1902. 
B, Herder, editor pontificio.—  jo frs. en 
rústica y 12.50 frs. encuadernado........  33

Garcealavín (Aurelio).— Véase Baratieri (G.)

HEniNGER (Francisco).— HTimoteo ó car­
tas á 'u n  joven teólogo», por Francisco 
Heilinger.—  (20 X  13). —  Fribürgo de 
Brísgovia (Alemania), 1902. B. Herder, 
editor pontificio.— 7,50 frs. en rústica y 10 
francos encuadernado............... .. 34

Huk.Lin (Carlos).— Véase Bertnlio (S.),

Huhmelaubr (Fr, de).— Véase Comely (K.), 
Knabeubauer (S.), Hummelauer (Fr, de).

Ihran (Jerónimo).— «Puentes metálicos de 
vigas rectas de uno ó varios tramos. Cál­
enlos por et método de líneas de infiLencía, 
'Pablas y fórmulas para el cálculo rápido 
de los momentos de flexión y de los esfuer­
zos cortantes cn diferentes puntos de los 
tramos para cargas uniformemente repar­
tidas y cargas concentradas móviles», por 
D, Jerónimo Ihrán, Ingeniero Jefe del 
Cuerpo de Minas, Director de la Escuela 
de Capataces de Minas de Mieres y de los 
ferrocarriles económicos de Asturias, ex 
Director de la construcción de puentes en 
la fábrica de Mieres, Consejero de varias 
sociedades,' etc., etc. Apéndice 111.— 64 
plg. encartonado, (27.5 X  18,3).— Oviedo,
1903. Est. tip, de Adolfo Bríd; en Madrid 
lib. Guienberg de José Ruiz. — 5 ptas, 
encuademado............ .............................  35

A yuntam iento . de Madrid



BIBLIOGRAFIA ESPAÑOLA

Janbeens (Laurentio)*— *Siiimna Theologica 
ad modura coirimemarü in AqLÍnatis sum- 
mara prae^entis aevi studiis apUtan. Ap- 
tatam Auctors Laursntio JansaeoB S. T. D. 
Ctim appfobatione superidíucn. Opus brevi 
privaco Leonis P. P. X Ill. Tomi. I el 11.—  
Tractatiia de Deo Uoo.— Tomus lií, Tiac- 
tatLs de Deo Trino.— Tomus IV, Tracta- 
tus de Deo Honiine.— Tomus V, Tracta- 
tus de Deo Homine.— 5 vols. et I de í. Qu 
X X V lp ág . el I I X L V in e t  i .n S ; el IH 
XXIV et ijoo; el IV XXVUI et 870, y el 
V X X XIV ct 1.022 pág. (22,5 X  14.5).—  
Frilíurgo de Brisgo^ia (Alemania), 190a.—  
B. Herder. editor pontificio.— Tomos I y II 
11 frs, Tomo U1 10 irs. Tomo IV lo fra. 
Tomo V. 15 fta.......................   j6

Jonitü Mjjíanda — «La suspeniido de 
pagos# (Estudios jurídicos}, por José'Jorro 
Miranda. Prólogo de D. Eduardo Dato.—
X!X X  291 PfiS- [23 X  i7.5)'~Madrid,
TQ02. Est. tip. Domenech,— 4 ptaa. y 4,50 
en provincias..........................................  37

JÜNSMAiíbí (Guillermo),— ^Historia de la L i- 
teraturttí, por Guillermo Jilnemann, Se­
gunda edición cuidadosamente revisada, 
adornada con 50 retratos y una lámina 
frontispicia XtH -304 pág. (19,5 X  13).—  
Friburgo de Brisgovia (Alemania}, 190a,—  
B. Herder, editor pontificio.— 3 frs. en 
rtistica y 3i75 frs- encuadernado,. , . , , 38

KNAmtNRAUER (J.). —  Véasc Cornely (B.). 
Knabenbauer (S.), Hummelaner (Fr. de).

Kock. (Paul de).— *La seOora de Pantalón», 
por Paul de Kock, con ilustraciones de 
Santana Bonalla.— 176 pág. (17 X  ■ 0,5}, 
Barcelona, 1902. Casa editorial Sopeña.— 
o.So Ptfis...................................................  3b

—  iTaquinEtelJorobado*, por Paul de Kock, 
versión castellana.— jfio pág. [17 X  ¡D.f), 
— Barcelona (S. Casa editorial Sope­
ña. ̂ 0,50 ptas............................    40

— *El liijo de mi mujer», por Paul de Kock. 
versión castellana. — tóo pág, (17 X  10,5). 
Barcelona (S, A.). Casa editorial Sopena, 
— Ojjo ptas........ ...................................    41

— «A lo que obliga un desliz», por ¡’atil de 
Kock, versión castellana.— 138 pág. (ty x  
TO,5).— Barcelona (S. .A..),— Casa editorial 
Sopeña.— 0,50 pigs................   j

— #La explotadora de amantes», por Paul de 
Kock, versión castellana. — 159 pág. (17 X  
10,5), — Barcelona (S. -A.). Casa clitorial 
Sopeña,— 0,50 p t a s . 43

L ahoussk (Gust.),— «De gratia divin.ií, por

Giist. Laliousse.— 70& pág. (22,5 x  14).—  
Friburgo de Brisgovia (Alemania], 3902. 
B. Herder, editor pontificio,--9 frs .... 44

L auennais (F .)— <Lüs negocios de Roma», 
por el .Abate F . Lamennais, prinierá ver­
sión española.— aoz pSg. ( i3 X  t.t).—  
Madrid, 1902. La Editorial Moderna. — 1 
Ptá..............................................................  45

LóPÉz DE VtauifA (Ramón).— tPrograma de 
Historia de España», por Ramón l^pez 
de Vicuña,— 15 pág. (zr X  r4,S).— Corii- 
fia, 1902. Pap.j imp, y fot. de la Viuda de 
Ferrer é Hijo,— 0,50 ptas....................... 46

MaIjAtesta (E.).— * Entre campesinos», por 
E. Malatesta. Traducción de J. Prat. (Juío- 
ta edición española.— 62 pág. (16 x  ti)- 
— Madrid, 1902. Imp. de A. Pérez y Com­
pañía.— 0,20 ptas.. . , , ..........................  47
Biblioteca óc La Rtpííttt Blanca.

Moncada V F erro (Gmés),— «Elementos de 
laboreo de minas. Lecciones explicadas 
en la Escuela de Capataces de Minas y 
Maquinistas de Cartagena# , por Ginés 
Moneada y Ferro, ingeniero del Cuerpo de 
Minas. Segunda edición.— 346 pág, y tfi 
láminas con 416 figuras, encuadernado en 
tela [ í i  X  15).— Cartagena, 1902. Irap. de 
José Requena, en Madrid lib, Guienberg 
de José Ruiz.— 16 ptas....... ...................  4S

Montes (Rafael).— «Programa de Historia 
de España», por Rafael Montes.— 2̂3 pág. 
''21 X  15).— Tarragona, 1902. Est, típ, de
F. Aria é Hijo.— 0.50 ptas.....................  40
fnitirnta General y Técnico de TartihgDnn.

PÉREZ Alvarez (Ricardo) .Aguiar C res­
po (Isaac),— uGuía del opositor á las plazas 
de empleados administrativos de la Com­
pañía Arrendataria de Tabacos», por Ri' 
cardo Pérez Ali arez é Isaac Aguiar Cres­
po, Esta obra condene las contestaciones 
á las preguntas de la parte general de i 
programa para laa oposiciones á plazas de 
la indicada Compañía. Segunda edición. 
—  165 pág, (23 X  15,5)-— .Madrid, 1902. 
Imp. de los Hijos de M G. Hernández.—  
— 5 p tas ................................................... 50

SÁNCitEZ Morate (Juan Francisco).— «No­
ciones generales de Física, Química i  
Historia natural = con las aplicaciones más 
comunes á la Industria, á las .Artes y a la 
Agricultura. Obra escrita ex]3resaiiiente 
para uso de los niños que concurren a las 
Escuelas y Colegios de i." enseíianz.s, por 
el licenciado D, Juan Francisco Sánchez 
Morate y Mailliiez.— 144 pág.(18 X  >i,s)- 
— Madrid, 1902. Lib. ile Perlado, P.áez y 
C.“. — I pUr................................................ 51

E n

En

Ai

Al

Al

"iVUi tam



Ajfto m . N A m . 1 . l .“ de Enaro de 1903.

b ib l io g r a f ía  e s p a ñ o l a
H S V I S T J L  O S r T B S A L

B l  LA L iS ttE m , DE U  l IP K E H I i  T DE U S  lU D E iíK liS  ÍD E  CÜ1CUIEE8 i  U  E*B)1IUC1ÚI p E l LIBíO
SK PCBLLCA Bf, 1.0 Te IQ PR CAO.A HU»

I I - C R O N  I C  A

NECROLOGÍA
Ha. fallecido el día 19 del prójeimt» pasado 

mes de Diciembre, nuestro muy ejuerido ami­
go y compaüero de la Junta di redi va de esta 
.Asociación, D. Bernarda Rodríguez Serra.

Dedicóse d  finado, llevado por sus afido- 
jies, Á la publicación de una literatura, que 
no todos se atrevieron á emprender por te­
mor de sucumbir en su empresa, por la difi­
cultad de encontrar un público especial para 
sus producciones. Entre ústas, existe una 
4Colección de libras picarescos», que han de 
figurar en las Bibliotecas de las obras de 
nuestros buenc-s tiempos, obras que ya eran 
rarísimas y difícil y costoso el poderlas po­
seer. £n éstas figuran: tLa Lozana andalu­
za» y *E1 viaje entretenido», de Agustín de 
Rojas, y otras varías por este orden que se 
debe su actual conocimiento al celo é inte­
ligencia de nuestro malogrado compañero.

Lejos de dedicarse á una exclusiva escue­
ta, á la vez que rendía tributo á nuestros cti- 
sicús, también dalia cabida en sus ediciones 
4 los autores del modernismo, y en la «Bi­
blioteca MignoQ» aj^arecen varios autores de 
los m4s jóvenes de nuestra época.

No lia mucho ba publicado una interesan­
te novela, delicadamente editada é ilustrada 
por el reputado dibujante Marín, titulada 
«La Hostería de CamJllana», por el bachiller 
Alonso de San Martin, que con mano maes­
tra ha reconstituido las costumbres del Ma­
drid de los tiempos de Felipe IV,

Poseído de un gran entusiasmo por el fo­
mento de la Asociación de La Librería, fué 
uno de los que más trabajó y contribuyó para 
la fundación y desarrollo de la misma.

En la Junta celebrada para la constitución 
de esta Asociación, fué elegido para el cargo 
de Secretario, que desempeñó con acierto y

satisfacción de todos sus compañeros, hasta 
que por disposición reglamentaría le tocó 
cesar en dicho cargo á principios del aflo 
próximo p.asado.

Joven aún, nuestro digno compañero ha 
sido arrebatado de esta vida, víctima de una 
rápida enfermedad, y al justísimo dolor que 
en estas circunstancias tiene atribuladas á su 
desconsolada viuda, madre y demás familia, 
nos asocia moa de todo corazón.

R K O I .A M B N T O
PA R A  L A  ^fE CU CtÓ N  DE LA LEV DE 1 0 DE EN E R O  

D E  1 S 7 9  SOBRE PR O PIED AD  JN TBr.eCTLrA!-,

QUE COMPRENDE EL DE TEATROS.

{Cotidvsión.)

Art. 93. El autor de una obra literaria 
que haya sido representada en público, y pro­
hibida por eompíelo y en absoluto su ejecu­
ción, por creer í¡ue se ofende su conciencia 
moral ó política, inderunizsrá previamente al 
propietario de ella, sí la hubiese enajenado, 
y á los coautores ó propietarios, si los hu­
biese;

Si la obra fuese musical, el autor de la mú­
sica tiene además facultad de aplicar su mú­
sica á otra obra.

-Art. 9,,. Las disidencias de interés que 
se susciten entre los copropietarios de una 
obra dramática ó musical, respectoá las con­
diciones de SU admisión y representación ó 
ejecución en cada teatro ó local destinado 4 
espectáculos públicos, se resolverán por ma­
yoría de votos, si los propietarios de la obra 
fuesen más de dos; y si no excediesen de este 
número, se nombrará, por ambos propieta­
rios, un jurado, compuesto de cuatro litera

A yuntam iento de Madrid
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tos A GompoEÍtor&s de Tnúsic.i, y otro por la 
autoridad gubemaiiva, que teodrá el carác­
ter de presidente, los cuales resolverán ami­
gablemente el asumo. Cuando no se confor­
me alguno de los propietarJos con la opinidn 
de la mayqr/a en el primer caso, ó con la de­
cís ián del yurado en el segundo, resolverán la 
c-uestión los Tribuiialesdejustida.

Art, 95- Los casos fortuitos en que una 
empresa puede suspender sus contratos, con 
acuerdó de la autoridad, son: i .” Peste, a.** 
Terremotos. 3.“ Luto nacional. 4," Pertur­
baciones dcI orden público que obliguen á 
suspender las representaciones. 5.“ I prohi­
bición de Una obra por orden de la Autori­
dad, ya sea por causa de orden público, ya 
por resolución de los Tribunales en lo que se 
ritiere á la misma obra.

E! incendio ó ruina del ediñeio se conside­
rará como caso de fuerza mayor para la res­
cisión de los contratos,

CAPÍTULO Ilt

De los dereckoa de Te|ire>entaoíáu de 
la s  obran drrunátáoaia y ncosiceles.

\ri. 96, Los derechos de representación 
de las obras dramáticas y musicales se consi­
derarán como un depósito en poder de ias 
empresas de teatros y espectácufós públi­
cos, las cuales deben tenerlos diariamente á 
disposición de sus propietarios ó reiirescn- 
(antes.

Cuando éstos no los hayan ñjado al conce­
der el permiso para la representación de las 
obras, .se observará la siguiente

TARIKA
Obras dramáticas originales en un acto, el 

3 por 1 o o .
Idem Id. en dos actos, el 7 por too .
Idem fd. en tres 6 más actos, el jo por 100,
En las tres primeras representaciones de 

estreno, el doble de estos derechos.
Las refundiciones del teatro antigua, Jos 

arreglos, imitaciones ó traduccione.s deven­
garán la mitad de los mismos.

Art. 97. Los derechos de las obras hrico- 
dramáticas son iguales á los de las dramáti­
cas oHgioáles, mitad para el libreto y mitad 
para ia inústca; pero no habrá diferencia en­
tre originales y traducciones.

Art. 98. Las composiciones literarias de 
cierta extensión, en prosa ó en verso, cuya 
lectura se anuncie en Jos carteles como parte 
integrante del espectáculo, y no se refieran d 
la celebración de aniversarios 7  beneficios, 
devengan los mismos derechos fijados á las 
obras" dramáticas üriginales en un acto.

Art. 99. Las óperas, los oratorios y obras

análogas de poesía , y música, originales de 
autores espafioles ó de extranjeros domicilia­
dos en España, devengarán los núsmos dere­
chos que las obms dramáticas originales, 
aunque el libreto sea traducido ó arreglado, 
distribuyéndose en la forma siguiente: dos 
terceras ¡lartes para d  autor ó propietario de 
la música, y una tercera parte para el del 
libreto.

.Art. iQo, Las obras de música puramen­
te instrumental que no sean del dominio pú­
blico, devengarán ios derechos siguientes: por 
la ejecución de una gran sinfonía 0 fantasía 
en tres ó más tieinpos, el 3 por too; [>or im:i 
overtura original, ct 1 por 100; por Un diver- 
tiniieoto de baile original, en un acto, dd  ge 
neroesp^ ül ó estranjero, el i por lOo- Las 
demás dáses de música ioalnimenLa! ó de 
canto que se ejecuten en conciertos, circos ó 
bailes públicos, astcomolos preludios, acom 
pailamíentos de melodramas y canciones 
sueltos, se considerarán, paro el pago de los 
derechos de propiedad, si no se ha conveni­
do un tanto alzado, según su importancia ar­
tística y dintensioneSj con relación á la ante 
ñor tarifa.

Art. 181. La ejecución de las obríB mu­
sicales en fanciones religiosas, en actos mi­
litares, en serenatas y solemnidades civiles á 
que el público pueda asistir gratuitamente, 
estará líbre del pago de derechos de propie­
dad; pero no podrán ejecutarse sino con per­
miso del propietario y en la forma que éste 
las haya publicado, quedando Sujetos los con­
traventores á las penas establecidas en el C ó­
digo penal, según lo dispuesto en el art. a; 
de la Ley de Propiedad inielectuaL y á la in­
demnización correspondiente.

Art toa. El tanto por ciento que han 
de percibir los propietarios de obras dramá­
ticas ó musicales, se exigirá sobre el total 
producto de cada represetitación, incluso el 
abono y el aumento de precios en la conta­
duría 6 en el despacho, cualquiera que sea 
su forma, sin tomar en cuenta ningún arreglo 
ó convenio particular que las empresas pue­
dan hacer vendiendo billetes á precios meno­
res que los anunelados al pública en ge­
neral.

Se exceptúa las rebajas que las empresas 
conceden á los abonados,

Art. IC3. Íjos propietarios de obras dra­
máticas ó musicales podrán fijar, en vea del 
tanto por ciento, una cantidad alzada por de­
recho de cada representación en los teatros 
que io estimen conveniente.

Art. 104. !a33 Gobernadores de provin­
cia y los Alcaldes, donde aquéllos no residie­
sen, además de lo que dispone el art. 49 de 
la í.ey, y como iiaturai consecuencia del
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mismo, decretarái^, á instancia del interesa­
da, el depósito del producto de las entradas 
para ei pago de los atrasos que adeude una 
empresa por derechos de propiedad de obras, 
después de satisfechos los correspondientes á 
los propietarios de las obras que en cada no­
che se ejecuten.

Art. 105, El autor de una obra dramáti­
ca 6 música) tiene derecho d exigir gratis dus 
asientos de primer orden cada vei que la 
obra se represente; pero uo podrá redamar 
más localidades, aunque la obra esté escrita 
en colaboración por dos ó más autores. El 
día del estreno de su obra disfrutará además 
un palco de primera clase con seis entradas 
ú seis asientos de primer orden.

Art, 1 oú. Todas las empresas llevarán un 
libro foliado y marcado en cada urja de sus 
hojas con d  sello del Gobierno civil, 6 el de 
la Alcaldía, donde no resida el (iobernador, 
[jue se titulará Libra de Entradai, y en él ha­
rán constar el importe del abono y de lo que 
se recaude encada noche de represenuidóu, 
Ésie libro podrá ser examinada por el pio- 
pietarlo ó su represea tan te, siempre que lo 
estime conveniente, cuando se ejecuten obras 
de su propiedad en los teatros en que se pa­
gue un tanto por ciento sobre el producto de 
entrada

Art. 107. Cualquiera inexactitud que se 
advierta en el Libre de Entradas que deben 
llevar las empresas, según el artículo trnte- 
rior, en virtud de la cual se perjudique al 
propietario de obras literarias ó musicales en 
el percibo de los derechos de representación 
de las mismas, se considerará tomo una cir­
cunstancia agravante de defraudación.

Art. loS. Será obligación de la empresa 
entregar todas las noches al propietario de 
una obra teatral 6 á su representante, nota 
auiorirada por el Contador de! teatro, en la 
que conste el total de la entrada que se haya 
recaudado, incluso el abono, quedando ex­
ceptuados de esta obligación aquellos teatros 
que paguen un tanto alzado por represen­
tación.

Art. 109. ims propietarios de obras dra­
máticas ó musicales ó sus representantes, po­
drán también intervenir di aria mente las cuen­
tas de billetes vendidos en la contaduría y el 
despacho per medio de cuadernos talonarios, 
exceptuándose de esta obligación los teatros 
que paguen por el tanto alzado de represen­
tación.

Cuímdo los autores ó propietarios lo crean 
necesario, podrán tnarcar los billetes con. un 
sello especia] para garantía de sus inte­
reses,

Art. 1 10. En los teatros en que el dere­
cho de representación consista en un tanto

por ciento del producto de las entradas, po­
drán las empresas regalar los billetes que 
considereo sobrantes, poniéndolo en cono­
cimiento de los propietarios de las obras.

En tal caso no se contará el valor nomi­
nal de ellos para el efecto del pago de dere­
chos.

Art. l í i .  Los derechos délos coautores 
son iguales, cualquiera que sea la parte que 
h.iyan tomado en el pensamiento fundamen­
tal ó en el desarrollo y redacción de la obra, 
salvo acuerdo en contrario.

l.,os mismos derechos corresponden á los 
coautores de !a música, respecto á su com­
posición. '

Art. 111. Los autores ó propietarios del 
libreto y de !a miisica de una obra lírica-dra­
mática. nueva, establecerán previamerne, y 
antes de su admisión en un teatro, si el au­
tor de l.i música puede impntiiir ó grabar 
libremente la letra correspondiente á las me­
lodías, ó las condiciones que, para permitir­
lo, exija el del libreto.

Si no se pactase nada en contrario, el au­
tor déla música puede imprimirla y enaje­
narla sota ó junta con la letra cantable co ­
rrespondiente,

Art- 113. En las obras dramáticas ó mu­
sicales que se ejecuten en público, U deco­
ración y demás accesorios del material escé- 
nicu no dan derecho d sus autores d ser con­
siderados como colaboradores.

,\rt. 1 14. 1-os cafés teatros, ádeinás de lo 
que previene la 1.,ey de Propiedad intelectual, 
están sujetos á las regias especiales de polí- 
cta que se dicten para esta clase de estable­
cimientos.

,\rt. 115, Están asimismo sujetos al pago 
de los derechos que los própictários de las 
obra-s dramáticas ó musicales ó sus represen­
tantes fijqn al concederles el permiso espe­
cial que solicitarán previamente.

Art. 116. No podrán eximirse del pago 
de los derechos de representación de las 
obras, aunque el precio de la entrada esté 
coinprendidü en e! consumo de los géneros 
que se expendan en el establecimiento.

Art. 117. Los Uceós, casinos y  sociedades 
de añeionados constituidos en cualquier for­
ma en que medie coatribución pecuniaria, ó 
sea el pago de una cantidad que, periódica­
mente 6 de una vez, entreguen para el soste- 
ninúento de los mismos, quedan sujetos á Las 
prescripciones anteriores.

Cuando las funciones de dichas socieda­
des se verifiquen en los teatros públicos, pa­
garán iguales derechos á los fijados para di. 
chos teatros, y se atendrán á todas las de­
más prescripciones que rigen para los mis­
mos.

A/Untdm iadrid
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Art, u 8 . Los editores ú administradores 
de obras dramáiicas y musicales ó sus repre- 
scmames son verdaderos apoderadas de tus 
propietarios de las obras cerca de las empre­
sas teatraies y de tas autoridades locales, lias- 
tándales, para acreditar su personalidad, el 
nombramíeTiLo ó declaración de los propieta­
rios d administrador i  quien representen.

Estos editores ó administradores, como re- 
presenanLes de los propietarios, darán d ne­
garán á las empresas el consentimiento pata 
la representación de las obras, Harin cono­
cer la tarifa de loS derechos de representa­
ción de las mismas en cada teatro: Podrán 
pedir á la Autoridad competente ta suspen­
sión ó la garantía de que habla el art. 49 de 
la l..ey.

Corresponde á los mismos cuidar de que 
en ios párteles se ñje exactamente et titulo 
de las obras y los nombres de Jos autores; in­
tervenir las entradas de todo gdnero y los 
libros de contabilidad; percibir los derechos 
qüe corresponden á los propietarios de obras 
dramáticas Ó iiricBS, no sólo en los teatros 
públicos, sino tambíán eu los cafés-teatros, 

-liceos, casinos y sociedades de aheionados 
constituidos en cualquier forma en que me­
die contribución pecuniaria.

Goaarán en los teatros ó salas destinadas á 
espectáculos públicos, de las mismas pre­
eminencias, ventajas y derecliDS de Los auto­
res y propietarios, donde éstos no residiesen; 
pero sólo tendrán derecho en cada teatro á 
un asiento de primer orden gratis, aunque se 
representen en una misma noche dos ó más 
obras del repertorio que administran.

Exigirán, por último, ei exacto cumpli­
miento de la Ley de Propiedad inteleetnal y 
de los Reglamentos de teatros.

Art. 119, Los Gobernadores civüesj y 
donde éstos no residieren, los Alcaldes, de­
cidirán sobre las cuestiones que se susciten 
sobre la aplicación de este Reglamento entre 
las empresas de espectáculos públicos y los 
autores, actores, artistas y dependientes de 
los mismos, cuyos «cuerdos serán ejecuta­
dos, sin perjuicio de las redamaciones ulte­
riores. ■

Madrid 3 de Septiembre de tSSo,—  Apro­
bado por S. — La¡a¡a,

C O N V E N I O
sobre propiedad, lihoratia, cieutifioo, y  ar- 

tis tie a , celebrado entre España é I ta ­
lia , el 18 de Junio de 1880 .

S- M- el Rey de España y S. M. el Rey de 
Italia, animados del mismo deseo de garan­
tir, en sus respectivos Estados, el ejercicio

de) derecho de propiedad sobre las obráis 
científicas y artísticas que se publiquen en 
cualquiera de las dos naciones, han estimado 
oportuno celebrar un Convenio especial al 
efecto, y  han nombrado por sus Plenipoten­
ciarios, á saber:

S. Al. el Rey de España  ̂ al Escmo. señor 
D. Diego Coello de Portugal y Quesada, 
Conde de Coello de Portugal, Caballero Gran 
Crui de las Ordenes de Carlos III, Isabel la 
Católica y Mérito Militar de España, Gran 
Crux de las Ordenes de San Mauricio y San 
Lásaro y de la Corona de Italia, Gran Cni7 
de la Concepción de V'illaviciosa de Portu­
gal, Gran Crui de Leopoldo de Bélgica, Gran 
Cruz de Nuestra Señora de Guadalupe de 
Méjico, Gran Oficial de la Legión de Ilonor, 
Caballero de San Juan de Jerusalen. Senador 
vitalicio, Gentilhombre de S, M. y su Envia­
do Extraordinario y Ministro Pienípotencíá- 
rio cerca de S. M. el Rey de Italia.

(C o iítiim a r á .}

NOTJCIAS
Se ha recibido en esta Redacción, con des' 

tino á la Biblioteca de la 'il.-Asociación de U 
Librería», lo siguiente;

De F .  S cn ip eee: y  G .” , de Valencia: 
iCañas y l>arro», de Vicente Blasco Ibá- 

ñex. Un vol.
He Ik. A n á o n io  L ó p e z ,  Barcelona;
■ Almanach de la Esqudia de la Tormtxa 

para 190311-
De A n t o n iu  L ó p e z , Barcelona;
< Almanach de la Campana de Gracia para 

190311 Un vol.
Del C e n t r o  F d f t o r ln l  i lc  U ón ^ O -

r a ,  Madrid:
«Almanaque judicial para 1903»,
De Jtm S r í » .  L e z ó a n o  y  L '." ,Barce­

lona;
fLos espadachines de la Opera*. Un voi.
1I..0S Compañeros del amor», Un vol.
1̂ La dama dd  guante negro». Un vol.
«La condesa de .\sti*. Un vol.
«IjS leyenda de Fuiraen*. Un vol.
• El Secretario comercial». Un vol,
«El sofáii. Un vol,
• El Médico en casa», Un vol.

A D V E R T E N e m
C onei presente número repartimos á nues­

tros Asociados y Suscriptores los indices de 
anunciantes y materias que se han insertado 
en la cróntea durante el año iq o t.

Tmv- A. M iino, Siui U«rmfeS«iíttLlci. ás<luplui»á(j.

Ayuntam i: tO
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BIBLIOGRAFÍA ESPAÑOLA
R E ’S n S ' r A

U  LS LUSESli, IS Li ¡MFaSná í  DB US IHDUETaiAS düB N̂CUiíBlB í  U  BiüBlGlSIÚf ESI, UBBD
FlTBEfTCA EL l.« T  Itt l>£ CAD A B E S

Sí Aan ttta á sp éia a i snuaUs para, let itHant teeiat di la  AiPtmíim íii la Litnría, 
cea unef Atauttíat dti m a l 40 par ioo .

T b iIú lu  sascripdonei como los pedidos de snoiteiot, debeo noit scotqpitCedos de lu importe d U orden 
del Sr, TeiOrero Contador de la Aiocieción deis Ubretls, eslíe de D, Msnuel Frmíndet 7 Gonsilei, r ¡.

m — A ^ Í U M C I O S

± £ T d C G E :  X O S  .&.£T*C73!íT O X J % .l> rra3

Avisn. (A vis.)....................................  S
Boy vean et Cheviilet. Parts.......... .. S
Brockhaus (F. A,). L eip zig ,......................  S
Fé (Femando). . . ....................... a 3
Carola Rico (Eugenio)......................... Ü
Hernández Barrios y  Comp.a (Rafael).. .  6

Hiersemann (KarL W.). Leipzig. .............  S
Sáenz de Jubera Hermanos. . . . . . . .  1-4-5
Sánchez \fadng.ai (Ricardo).....................   3
'L'asso (T.uis). Barcelona...............  7
Welter(H.). Parts............. .......................... 8

SAKNS DE JUBEHA HERMANOS, Editores-Libreros.
Cam pom aiiBfl, 10.—H A.DR 1D

LA LITERATURA EEFAÑOLA
l E U s r  : e s x j  s i c 3- X jO  ^ c x i x :

POR EL

P. FRANCISCO BLANCO GARCIA
. A O U S T I N O

“ -r
Profesor en el Real Colegio del Escorial.

Parte Segunda*—Con las licencias necesaria

N U EV A  T iR A D A  ^
Un grueso volumen, en rústica....................................................................... fí penctia^.

La obra completa forma tres tomos en 4." mayor, en rústica................  Ití j
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Lllirsría'Nacional y Extranjera de FERNANDO FE
CAJfciKERA D E  SAJSÍ J E ItO N O iIO , 0.—M :A D K m

A C A B A H  D B  P U B U C A R S E t

CAItTAS DIL

S R . D . d O S É  m .  D E  P E R E D R
CON ACLA AJLO lO KeS Y  C O M lK T A K tO S  D E

L U I S  R U I Z  Y  C O N T R E R A S
Un volnmen en S."* majror.. ................. ......... . 2  pt»s.

 ̂ MARQUÉS DE CAMPO

( C a n t a r e s .
Un valumeq 4n i *, * * * ♦ * . 2  plS3i

RAMÓN D, PERÉS

T J  S  <3 - O
(POESÍAS)

Un vnlumen en S-** nuynf, . , , , 3 piB*v

E ; .  S j f i L l s r C I i S S  JDX̂ ’Z

O D I O S
INOVEtJTAS)

Un T o l n n i c n ........ ................ # pie.

JO SÉ Q U E S A D h  m A R T ÍH E Z

Confidencias.
(VERSOS)

L'n voluueo en S,**, St pLie.

í

O
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L i b r e r í a  p f a d o n a l  y  E x t r a n j e r a  d e  f e m s n d o  F é .
. m—.J f ̂

C A R R E R A .  E E  S A N  J E R Ó N I M O ,  S ,—M A D R I D

Acalca de publicarse el volumen 4 .̂ ’ del

FLORILEGIO
D£

S I G t L O  2 C I 2 S :
Ciin tnUocfu&ciis y  notav b iijg iilica s  y  erítícju

ID0 2 iT T T T ^ X T
li Real AadcoiN £i(|iañúlHr

Esta obra constará de cinco volúmenes en 8,<>, de unas 400 pá­
ginas cada uno, que se publican mensualmente.

El precio de esta obra será durante su publloaoldn

12,SO PESETAS

pagaderas al adquirir el tomo ó tomos publicados.
Terminada la publicación, el precio de venta será

15 PESETAS

V IC E N T E  BUASCO IB A N e Z

Q a ñ a s  y  ^ a r r ó .

( N o v E j - A )  ~

Un volumen en 8.".     3 ptas, --

Ayuntamiento de Madrid
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S ñ E J i Z  DE JÜBERA Editóos.
A O A . B A .  D K  l U

TESORO POETIC
COLECaÓN DE POESÍASLÍRÍC 

ENTRESACADAS DE LOS MEJORES POETAS CONTEMPORÁNEOS EfAÑÍ
po Íel

F .  " V ^ I O E I s r ' X ’ E I  Q Ó
'  d e  l a  e o in ( i J  d e

- '  S E I S  T O M O S  E N  4;."— F T e c l o s  l o s  s e i s  t o i a a ,  S

P O E T A S  C O M P R E N D I D O S

TESORO POETICO DEL SIGLO XIX

Cuba.. ...........
S a n to  Bonúnffo 
M é jic o ..............

T«ne)m el&.... 
ColDMbiA, .... 
B cnadoe., , . .
P arí.............
Chila...............
Sepíblica ArgéütüiB,

España.

X»8psñJl>

Cuba............
K sjloo.......................
Quatómala................
Toitmaola.................
Colombia.. . . . . . . . . . .
P a r í. ........................
K é p ú b lic a  A r g a n tiiia .

A yuntam iento de Madrid

TOMO 1
PO ETAS  C L A S IC IS TA S  

(434 rAciNÂ )
Quintanâ  Gallego, Airona, Blanco (Wbite), Liaiá, Reitioso, Roldin. 

Sáncbeit Barbero, Arríaaa, Burgos, Eemándev:*Guerra (Josd), Maury, 
Cabanyes, Marünea de la Rosa, Duque de Frías, Marqués de Moling. 

Zequeira, Rubalcaba, Heredia.
Muño? del Monte.
Navafrete, Pesado, Carpió, Arengo y  Escnndón, .Aperechea, GiLztnáD, 

Martínez.
-Andrés Bello.
García Tejada, Orüíf,
Olmedo.
Felipe Pardo.
Mercedes Marín.
Ventara de k  Vega.

TOMO II
POETAS ROM.ÁNTICOS {Primera parte,)

(39G rÁctifAS)
Duque de R¡\'as, F.spronceda, Zorrilla

TOMO III
PO ETAS ROMANTICOS (Segunda parte.)

i 3 6 7  r j l c i i r A s )
Enrique Gil. Bermúdfü de Castro (S.), PaiÉtor Dlaa, Piferter* Hartzen- 

buuh, Hurtado, Carolina Coronado, Carolina Valencia.
Gertrudis Avellaneda, Milanés, Fl.lcidb, LuaCés.
Rodríguez Galván.
Diéguez,
Ros de OUno, García de Quevedo, Martín.
J. E. Caro, Arboleda, Gutiérrez González;
Salaverry. .
Echeverría, Mérme!.

ío e

Saj
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áitofes.—Campomanes, nüm. 1 0 .—fllRDÎ ID
K  ; X J B L i I C ^ R S E

DEL SIGLO XIX
esíasLír icas  y  n a r r a t iv a s
IOS EPAÑOLES Y AMERICANOS PARA INSTRUCCIÓN DE LA JUVENTUD

po|ei.

í
tdáoi
aury,
)lÍDS.

mán,

tzen-

Bampl Í4 de Jcsún,

toiaja, en n ls tlc a , I» pesetas; en tolá. Í 3 pesetas.

TOMO IV
D I R E C C I O N E S  E S P E C I A L E S

(486 PÁ G [ TC AS )

Poetad flloflóñeos 7 ao-
o ia le a ..............................

P o eta s  neoclA aiooa, .  

P o eta s  featíToa ^ .

Tasaara, Ruík Aguilera, NúfSez de Arce, Sánchez dé Castro, Gabiao 
Tejado, Andrade [argentino), Campoamor,

Poetas heiziianos........... Pécquer, Ferrán, Caoiargo (colombiano).
~ Fernández-Guerra (A.), Vera é Isla, Collado, Querol, Laverde, Valera,

Menéndez Pelayo, M. A, Caro (colombiano).
Bretón de los Herreros, Esfébanez Calderón, Príncipe, Rodrfgaez Rnbf, 

Vital Aza, Carrasquilla (colombiano), Marroquio (Id;), Acuña de Fi- 
gueroa (uruguayo). .

T O M O  V
POETAS INDEPENDIENTES (:Wmera parte.)

ÍSSB rÁciMAs)

E sp añ a,......................... .. Ayala, Selgas, Arnao, Ttueba, Barrantes, Palacio, Amador de los Ríos
Coll y Veht, Cañete, Campillo, López García, Alarcón, Grilb, Lar 
mig, Fernández (P. Cayetano), Llórente, Quintero, Cotta, Aicover 
Velarde, Ferrari, Balárt, Ricardo Gil, Valbuena, Uievólx, Gálátt 
Alarcón. S. J., Coloma, S. J., R^üía, S, J., Reyes, S, J„ J. S, J,

TC.'lMO V I
POETAS INDEPENDIENTES (Segunda parte.)

ÍS4 6 fáOtNAS)

Cnba..................................  Mendive.
ItéjioD ..............................  Rosas Moreno, Prieto, Peón Contreras, Peza, Aliamirano.
V eaecnela........... .. Acosta, CalcafSo, Armas.
Colom bia---- - Potnbo, Fallón, Peña, Mejfa, .Agripina Montes, Guarió, Flórez (Mt),

Flórez (J.), Vaknzuela, S. J., Vargas, S. J,
E oaador...........................  Zatdumbide, Liona.
B o liv ia ...................... .. Cortés, Josefa Mujía.
Chile......................... .. Waiker Martínez,
Biopüblioa A r g e n tia a ,. Del Campo, Hernández, Guido y Spano, Gutiérrez, Martirio, Oyuela,

Obli^do. ^
, tTniffnay...................... Margarífios Cervantes, ZorriUa de San Martit,— .Anónimos.—

Ayuntamiento . de Madrid
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R . H E R N Á N D E Z  B A R R I O S  Y  C /

L I B R E R Í A  D E L  H E R A L D O
Calle efe Alcalá, núm . i8  (Palacio efe la E quita tiva)_M A D R ID

Esia librerlíi, k  mejor surtida de todas las de Espaiia. se dedica especial ineme á la ey- 
portaciütp A provincias y  al extranjero, á cambio de una modesUsitna coruisibn.— Admite 
suscripciones para todos los periódicos y revistas dcl mundó.— Suministra gratuiiainente 
cuantos datos 'biblioírificos se lapidan.— Acepta cuaUiuier encargo que se la confíe relaeio* 
nado con la librería.

Su lem a  es: TRABAJAR MUCHO, BIEN V BARATO

R. HERNANDEZ BARRIOS ET C.¡E

. L I B M A I M I P J  n u  in S M A L n O
C a llo  d e  A lc a lá ,  n ú m , 18 , - - c n A D R l D  —  ( P a ln is  d e  1'E q u ita t iv a ) .

Cett Itbrairie, b  mieu\ asaortie de toutes en Espagne, travailie spécialement á l'esporta- 
tión á l'Erranger dos livres édíté.s en espagnol, origiaaux ou iraduiLs, comre une irés modérée 
commissiún.— Elle ailmet des souscriptionta á tous les joumaus et revues du monde.— EUc 
foumit gratis tous les renseignements bibliographiqaes sur demande.— Elle acepte loute 
cominísaíon concemant la libtairie.

V o id  sa divise: TravaíH er beaucoup, bien ef bon m arch é.

R, HERNANDEZ BARRIOS AND C,o

HERALeO'S BODKSEtLEHY
Calle de Alcalá, núm. 18.—MADRID—(«Equitable* Palace).

It i8 tbe best assorted in Spain; particularly the eapóot to foreign courtries the bócks 
edited spanish, original or iránslated, ágaínat one very reasooable comtoisgion. — She admii 
subscdptions to all newspapers and reviewsof thé ivorld.— She grives gratis aJl bibUograpbic 
réferences on demand.— She admets all commission concerning the booltsellery.

Here is their device; T o  Work much, r í g h f  a n d  cheepiy.

R. HERNANDEZ BARRIOS UND C.'
HUCHHANÜLUNG DES HERALDO

C a l le  de A lc a lá ,  núm . I S . - M A D R I D —Im  H a u s e  dep f iqu lta t lva .
Hat das reichste Buclilagcr in gan/ Spaaieti; besorgt I í̂esunders den Handel mít den 

Werken spanischer íjchrifisteller nadi d an Aiislandc; gega i massíge Vergtltung-, niinmt 
Abonnements auf alie Zeitungen und Zeitschriften der Érde air, erteiil auf Wunseb gratis 
bibliograplnsche .\usliünfte undiiiljemitninidie AtisRiVirangnller bnrhhttndlcriscticn Anítríige.

Ihr WaliLspnicbi R e g a a m ,  g u t ,  b i l l i g i

Ayuntamiento de Madrid
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LUIS TASSO, Editor, BARCELONA
OBRAS BE TAMAÑO 18 x  U  CENTIMETROS 

á U N A  PESETA el tomo en rústica, y  1,50 encuadernado en tela*

Xm ciano O A B C IA  R E A L

T R A D I C I O N E S  Y L . E Y E N D A S  £ SP A fiO L ,A S

í  n fínohp fñloHnnn Nuíío el Fuerte —Beatriz
HUOWtí L U Í t a t in a ,  Gum erm üdeSao«artín.-B iicrlTne

de Moneada y
......................  __j crimen del orgullo.—

On Invencible vene Ido,—La leyenda de los siete panes*—B1 perdón de Alha> 
mar, el Nazarlta (fundador de la ftlhatnbra).—El rey de la mano horadada,— 
Maclas el enamorado.—La batalla de loa atete condes,—El señor de Garlbaile 
no se muere de sed ni dehambre.—El gabán de don Enrique el Oollente.—Fflrma
Uú tümú d i z.\ú pájjitiAS,

F f  f r n i n n i r l i n  H p  M n n i i o i  “ EHhJ* EI bastardo de don Hlvar» de Luna, 
t,/ y  rutí/0/UíU ut; m u n u t í l ,  - L a  virgen de la Hzucena,-Rey valiente y
desgraciado,—<<Puente>Ove|una le mató».—La hermosa de la mancha roja.— 
Primera función de guerra del Gran Capitán.—Un rey de las leyendas.—La 
Padilla y don Padrique*—Losfarfanes y don Juan I.—-El banquete de la mar< 
quesa de Palees.—La peña de los enamorados y el buitre de Itrchldona.—La 
leyenda de Inervantes y de Velázquez, —Guzmán el Bueno.—Don Fernando el 
Emplazado y los hermanos lSarva|ales.~La Puente de Guanga.—Marlsaltos. 
—FomiB un lomo dé 396 págirtu.

f l  p n h f í l in  ( f p  A ü f í t f í r  ■J* una mano de asC f  b U Ü U U U  U tf / U f U L U r ,  la tradición am erlo r . - l
azotes*—Complemento de 
-La cabaña de la conde­

nada.—Juan Garin.—Doña Marta de Moníeón.— La leyenda de los Gorpprales de 
Oaroea.—La fuerza de don Jaime el Conquistador.—El conde Saín.—El des» 
o iré . -L a  llor de granado.—La peña del castigo.—Un recuerdo de la batalla de 
Allubarrota.-Márl'cuchllla,—Un duelo muy célebre,—La hija de Alfonso el 
Magno.—HoJIn Rola].—Mariana Pineda.—La huella de sangre.—rormi un lomo de 
364 p fg in u .

Un guerrillero V UN m i l a g r o  DB l a  v i r g e n  d e l  p i l a r , segoidj, de Le»
yendas tragicómicas de la torre de Hércules.— Heroísmo 

fraternal.—La arqulta»cuna Uradlclóq det nacimiento de Don Pelayo).—Los 
primeros triunfos de Roger de Lanria,—El presagio.—La llave de Granada.— 
El desafio de Barleta.—Tradiciones estudiantiles,—Amores fatales.—La aso­
mada.—Leyenda de la torre del Oro.—El honor castellano.—Juan de Padiíla, 
—Manazas. otro tfo Sam.—Tradiciones famlllaresr FV mucho úbarca pace aprieta; 
Lot amigoi; B ¡ cxtranjcriila.— F dtdiu un tomo de pdgiiaií,

F \  n rrtP i ñ u n i t o  r io  É  th o  Óe La Viuda de Padilla. —La leyenda de
1-1 y  i u n  u n  m u u ,  Imy m is  de Granada.-En busca de un polí­
tico insigne,—Dos lirios.—Genio y paños ó nuestra tradición en Inglaterra.— 
La diplomacia viril.—Francisco de Vinatea.—Una dama y un Ingenio.—Algu­
nos tipos tradlclonalest ¿01 ajiciouadac.—La payesa det Montaeny.—Tradiciones 
famlllarcsi La ma^neita; La mejor carrera.—A] póbllco V al nDtarlo de Sarcetona».— 
Fomm UD tetno de 39Z págLcei.

A yuntam iento  de Madrid
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X ^ I B R - K H - X A  D E  E U G - E U I O  O A R C T A  TiX C O
JtlOltKO n v  IjA ,'nATA,.ltS.-MAIiR1l»

E d la primera quincena del presente mes aparecerá el Catálogo General 
de las obras de lance antiguas y modernas. Las personas que lo deseen pue* 
den pedirlos y se Ies remitirá gratis.

L I B I C O S  D E  L A N C E

DON RICARUO SÁNCHEZ M AD RIGAL 

uu nciA

José Zorrilta.— Cuentos de un loco.

■ l i O V V E A U  !k C H E V I L L E T
22, Rur. DE LA UAKQDR. — RARtS

Padre Ft. de Cintro. — Reformación Cris- 
tíar.a.

Padre Gasp. de la Figuetra.—Suma espiri­
tual.

Padre Ber. de VilJeeas.—Ejercicios sanios
deldia,

F. A. BROCRHAUS

Moreno.—Guerra del Pacifico. 
I ’ infliy.—Bibliografia de la República Orien­

tal del Uruguay.
— Efeméridografla hasta el Gobienio de 

Rosas.
Biblioteca de las trad icio n cE  populares; 

Colección de esentores casiellanos.—Volú­
menes sueltos.

Biblioteca colombina:
Quesalago,— Agentes diplomáticos.
Montells y  Nadal.—Historia dé l a  Uiiiversí* 

dad de Granada.
Míngud la. —  ̂G ramdt ica bi spano-isgala, 
Bamarco— El teatro de Valencia.
De ErcíLla.— La Araucana.

Archivo portugués oiiental:
Pére* Pastor.— Documentos cervantinos. 
Estatutos da Universidad de Coifnbra. 1653. 
Flores.— Medallas de las colonias de Espaila. 
Gastoso y Pérez.— Diccionario de los art(- 

ñees de Sevilla, siglos xm-xviii.
Meuéndez Pelayo,'— Ideas estéticas en Es- 

palia. - , ,

K.ARL W. HJERSEMANN,
LEIPZIG

Calvo.— Col, de l, tratados de América. 
Gon/.'Ües. — Madrid dividido en 8 qQart.

H. W ÉLTER
RUE B E R H A R D , P A L IS S y, 4 . — p a r í s

Acta inédila S. Coucil, España, 1852.
—  conc. prov. Compostellaai, anno 1888.
—  conc. prov. Valeniml¡ anño 1889.
—  conc. Vallisoletani, anno 188),
—  conc. provine. Hispalense, anno 1893.

A V IS O
S u p l i e a m o a  ñ  lo s  s e ñ a r e a  editones d e  to d o s  los  pstjsas, q u e  pecnltan 

d in e e t a m e n t e  á  ts B l B U l O G H A p í A  H S P A ^ O L t A  d o s  e j e m p l s n e s  d e  s u s  
Q em etles c a t á l o g o s ,  y  t o m a n  n o ta  p a p a  s a g u l r  p em lc len d o  los  q u e  e n  a d e -  
a n t e  p o n g a n  e n  c ln eu laetO n .

en . en. los é d l t e u r s  d e  cou s Ies p a y a ,  sor>t pplés  d e  b ie n  v d u IdIp  env/o» 
y e p  d in e e te m e n t  á  la  B I B ü l O G R B p Í A  E S P A ^ O b R ,  d e u x  e x e m p l a i r e s  de 
l e u r s  a c t u é i s  c a t a l o g u e s ,  et  d e  noten p oup p e m e tr e  d e u jt  e^ rem platpes d e s  
n O D veaure e a t a l o g u e s  q u i l la  m e ttp o n t  e n  o l r e a la t lo n .

Ayuntamiento de Madrid


	Bibliografía
	Crónica
	Anuncios

